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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pías.
Seis meses..................... 9*10 »
Tres id....................... 4*90 >

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. l.° del Código civil).—inmediatamente que los Sres. Alcalde^ y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col ccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 20 ptas;
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
mSIWKIi IWHiO M BINISTMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm 343.)

Diputación Provincial
Señón ordinaria celebrada por esta 

Corporación en el dia 22 de octu
bre de 1917.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del señor 
Rilova y asistencia de los Sres. Me
rino, Fuente, Berdugo, Olmos, Hor- 
tigüela, Cuesta, De Sebastián, Her- 
náez, González, Pérez España, Do- 
rao, Gómez, Fernández Villarán, 
Val, Cundrao, Guinea y Sierra, dióse 
lectura del acta de la anterior, co
rrespondiente al dia 20 del actual, y 
quedó aprobada.

El Sr. Presidente manifestó que 
con fecha de ayer y en Boletín ex
traordinario se había publicado la 
convocatoria á elecciones municipa
les, estando, por consiguiente, en pe
riodo electoral, y que con este mo
tivo no podrían resolverse la mayor 
parte de los asuntos en que la Cor
poración había de intervenir, por lo 
que se estaba en el caso de suspen
der las sesiones para continuarlas tan 
pronto como terminase el período 
citado, ó sea el dia 16 de noviem
bre próximo, á las mismas horas de 
las dieciocho á las veinte, y la Di
putación lo acordó así por unani
midad.

. Acto seguido se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dieciocho y 
cuarenta minutos.

Burgos 23 de octubre de 1917— 
El Presidente, Amadeo Rilova.— 
Eos Diputados Secretarios, Francis
co Sierra Gutiérrez. — José Guinea 
Santo.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
Instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que en 

las diligencias que se practican para 
la exacción de costas, por la causa 
seguida en este Juzgado, por aten
tado, contra Teodoro Rodríguez Rey 
y Joaquina San Martin Cabrico, se 
sacan á segunda pública subasta, por 
término de veinte dias, como de la 
propiedad de dicho Teodoro, las fin
óos siguientes, radicantes en término 
de Sotillo de la Ribera.

Una casa y corral en término mu
nicipal de Sotillo de la Ribera, y su 
calle de Trascasa, señalada con el nú
mero 25, linda derecha corral de he
rederos de Vicente García, izquierda 
herederos de Manuel Arenal, espal
da pajar de Agapito Monzón, y fren
te su calle, tasada en 350 pesetas.

Una tierra al Chorro del Raposo, 
de 98 áreas y 60 centiáreas, linda
N. Nicolás Horta, E., S. y O. baldío, 
en 30.

Otra al pago de La Princesa, de 
64 y 40, que linda N. Agapito San
ta Maria, S. baldío, E. camino y
O. Agapito Santa María, en 22.

Otra al pago de San Isidro, de 32 
y 20, que linda N. Policarpo Pineda, 
S. Pablo García, E. y O. camino, 
en 20.

Lo que se hace público, á fin de 
que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar el remate, el día 19 de 
diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio, 
que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en 
la forma que la Ley previene, una 
cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del tipo de la subas
ta, y que no existen titulos de pro
piedad de dichas fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero á 23 de 
noviembre de 1917.=Alfredo Alva- 
rez—Angel Alonso.
---------------- mi—!--»- ■I—H----------------

Pedresa de Rio-TJrbel.
D. Juan Barrio Rio, Juez municipal 

suplente de este pueblo, por en
fermedad del propietario,

Hago saber: que el dia 22 del 
corriente y hora de las dos de la 
tarde, se subastarán en pública su

basta, en la sala consistorial, los 
bienes embargados á D. Timoteo 
Garcia de la Iglesia, de esta ve
cindad, hoy en ignorado paradero, 
para hacer pago á D. Francisco 
Marcos Herrera de la cantidad de 
500 pesetas que le adeuda de dinero 
que le había prestado para sus ne
cesidades, según juicio seguido en re
beldía, que con la tasación de los 
mismos son los siguientes:

Guatro mil doscientos noventa y 
dos litros de trigo rojo, tasados en 
1.244*25 pesetas,

Mil trescientos cuarenta y uno de 
trigo mocho, en 378.

Mil ciento cuarenta y uno de ye
ros, en 304*50.

Mil trescientos cincuenta y cuatro 
de cebada, en 274*12.

Doscientos diecisiete de garban
zos, en 68.

Tres mil novecientos kilos de pa
tatas, en 339.

Dos mil novecientos cuarenta y 
cuatro de paja blanca, en 84*48.

Seiscientos de paja de granilla, 
en 29*70.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la su
basta, advirtiendo que no se admi 
tira postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, debiendo 
consignar sobre la mesa el 10 
por 100.

Pedrosa de Rio-Urbel 6 de di
ciembre de 1917—El Juez munici
pal suplente, Juan Barrio. —El Se
cretario, Félix Garcia.

Húmeles Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia l.° 
de los corrientes, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Adra
da de Haza, D. Juan Plaza Salvador.

Juez municipal propietario de To- 
rregalindo, D. Félix de Diego de 
Diego.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 1.° de diciembre de 1917.,

=El Secretario de Gobierno habili
tado, Pedro Torneo.

JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA

El limo. Sr. Director General de 
Agricultura, Minas y Montes, me 
comunica lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, me comunica con esta fecha 
lo que sigue:

»Ilmo. Sr.—Teniendo en cuéntala 
gran importancia que para el des
arrollo de varias industrias tiene el 
activo funcionamiento de las fábri
cas de fundición, que emplean como 
primeras materias substancias mine
rales, comprendiéndose en ellas las 
de hierros y aceros, plomos, zinc, 
bismuto, fabricación de superfosfa- 
tos, y los similares que existan ó 
puedan crearse en el territorio na
cional, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se apliquen 
á todas ellas las prescripciones de la 
Real orden de 17 del mes corriente, 
para el suministro de ios combusti
bles necesarios á las mismas, diri
giendo las peticiones de medios de 
transporte para su aprovisionamiento 
á este Ministerio, por conducto de 
las Jefaturas de Minas respectivas, 
en la forma y con las aclaraciones 
que en la citada disposición se indica.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.=Dios 
guarde á V. S. muchos años—Ma
drid 23 de noviembre de 1917.=E1 
Director General, Carlos de Camps.»

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr—Las dificultades del 
tráfico que se presentan con caracte
res de mayor apremio en el trans
porte de carbón, han hecho que este 
Ministerio fije, cual era su deber, 
atención preferente en las necesida
des de las explotaciones mineras, 
cuya apreciación y satisfacción, en 
cuanto sea posible, le están especial
mente encomendadas.

Para realizar ese cometido, conci
liar la conveniencia de ramo tan im
portante de la riqueza nacional con 
otras formas de ésta, graduar la pre
ferencia justificada entre los diferen
tes servicios y aplicación, evitar pa
ralizaciones perturbadoras y dañosas 
y rectificar exageraciones, que un 
exceso de previsión motive, y que de 
ser atendidas perjudicarían otros in



tereses merecedores de igual protec
ción, se ha creido necesario dictar 
reglas que se inspiren en los fines que 
acaba de indicarse.

Por las consideraciones expuestas, 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do disponer:

Primero. Las empresas mineras 
que para el desagüe ó explotación 
de sus minas metalíferas utilicen 
carbón y encuentren dificultad para 
aprovisionarse, dirigirán á este Mi
nisterio, por conducto de las Jefatu
ras de Minas y con toda la anticipa
ción posible, peticiones escritas ó te
legráficas de medios de transportes, 
indicando las cantidades de carbón 
que tengan contratadas, los puntos 
de embarque y destino, las existen
cias que aún conserven y la cifra 
media de su consumo diario, distin
guiendo, siempre que sea posible, en
tre las necesidades del desagüe y las 
demás de explotación.

Segundo. Las Jefaturas de Mi
nas podrán comprobar, utizando los 
servicios de inspección y policía mi
nera, la exactitud de las declaracio
nes sobre existencias de carbón y 
cálculos de necesidades en que se ba
san las peticiones, que en todo caso 
cursarán á este Ministerio con urgen
cia é informe, que será telegráfico, 
siempre que el plazo asi lo aconseje 
y que nunca podrá demorarse más 
de ocho dias.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. S. muchos oños.=Ma
drid 17 de noviembre de 1917.=E1 
Director general, Carlos de Camps. 
=Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Falencia.»

Siendo esa provincia una de las 
que integran al Distrito Minero de 
Falencia, las fábricas comprendidas 
en las Reales órdenes anteriores, de
berán, en cumplimiento de las mis
mas, dirigir sus pedidos por conduc
to de esta Jefatura.

Falencia 29 de noviembre de 1917. 
—El Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Por Real orden de 28 de noviem
bre se ha dispuesto lo siguiente:

<La tarea difícil que á este Mi
nisterio incumbe para regularizar 
equitativamente y atendiendo á las 
necesidades públicas, el transporte 
de carbones, requiere el conocimien
to rápido de todos los datos necesa
rios para el acierto de la distribu
ción. Pocos serán tan importantes 
como la relación de los contratos ce
lebrados por las empresas explotado
ras de minas, y no habiendo dado 
hasta ahora el resultado apetecido 
las gestiones é iniciativas de este 
Ministerio, es llegado el momento de 
exigir una facilidad siempre obliga
da tratándose de concesionarios del 
Estado y para fines de estadísticas 
y de interés público, pero que en 
estas circunstancias excepcionales se 
justifica doblemente, estando para 
ello plenamente facultado el Gobier
no. — Por las razones expuestas. 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por las distintas em
presas explotadoras de minas de 
carbón se comunique semanalmente 
á esta Dirección General, relación 
de sus contratos pendientes de cum
plimiento, indicado la cantidad com
prometida y aún no servida, el nom
bre y domicilio del adquirente, el 
punto de destino y el que se consi 
dere más adecuado para el embarque 
ó carga y la fecha de cada contrato, 
á fin de que ordenados esos datos 
puedan ser utilizados por la Direc
ción de Obras públicas para facilitar 
las determinaciones de ésta en mate

ria de transporte marítimo y te
rrestre.»

Lo que de orden del Sr. Director 
General de Agricultura, Minas y

Montes se publica en este periódico 
para conocimiento del público.

Falencia 3 de diciembre de 1917. 
z=El Ingeniero Jefe, Cesar Iglesias.

Ayuntamiento de Burgos.
Año de 1917. Mes de 'noviembre.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Presupuesto

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible.

Gastos 
volunta- 

rios
TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 252181*24 18000 3000 400 21400
» 2.° Policía de seguridad.... 58421 4000 500 100 4600
» 3.° Policía urbana y rural.. 166362*81 6500 9000 300 15800
» 4.° Instrucción pública......... 16582*26 1500 500 100 2100
» 5.° Beneficencia...................... 195566*22 2500 15000 200 17700
» 6.° Obras públicas------  ... 148123*34 2400 12000 500 14900
» 7.° Corrección pública........... 13050*85 100 1) II 100
> 8.° Montes................................. X II
» 9.° Cargas................................. 576437*20 20000 6000 700 26700
» 10. Obras de nueva construe-

ción.................................28013*90 II 5000 200 5200
» 11. Imprevistos........................ 16410*11 > 4500 100 4600

Total..................1471148*93 55000 55500 2600 113100

Burgos 6 de noviembre de 1917—E1 Contador, Angel G. Arbeo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento del 6 de noviembre de 1917.=La Corporación aprobó 
la precedente distribución de fondos.=E1 Secretario accidental, Alfredo 
Garzón.=V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía -de San Millan de Lar a.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y sus recargos autorizados, du
rante el año de 1918, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta, apro
bada por el Sr. Administrador, que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo hasta el acto del remate.

La subasta se verificará en la sala 
consistorial de esta villa, el dia 16 
del actual, á las dos de la tarde, ó en 
su defecto, el 23 del mismo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia de los demás concejales y Se
cretario de la Corporación.

San Millán de Lara 5 de diciem
bre de 1917—El Alcalde, Toribio 
Blanco.

Alcaldía de Sarracín.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal, se arrienda el ser
vicio de administración municipal 
de consumos y la cobranza de los 
derechos de, tarifa sobre la especie 
de carnes frescas á la venta, para el 
proximo año de 1918, teniendo lu
gar la subasta en el dia 16 del ac 
tual, á las dos de la tarde, bajo la 
presidente del Sr. Alcalde ó el Con
cejal en quien delegue, del Regidor 
Síndico y Secretario de la Corpora
ción, en la Sala consistorial; advir
tiendo que si en la primera no hu
biese postor se celebrará otra se 
gunda el día 23 del mismo, á la 
hora y sitio indicado, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará dis
puesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Sarracín 4 de diciembre de 1917. 
=El Alcalde, Eladio Temiño. 

 

Alcaldía de Hontangas.
El Ayuntamiento y asociados han 

acordado que el dia 23 de diciembre 
próximo venidero se proceda, á las 
once de la mañana, al remate de la 

casa-taberna para el año de 1918; y 
el del matadero para dicho año, á 
las doce del mismo dia, bajo los 
oportunos pliegos de condiciones, 
que se hallarán de manifiesto.

Hontangas 27 de noviembre de 
1917. == El Alcalde, Ponciano Bajo.

Alcaldía de Merindad de Montija.
El dia 16 del actual, á las tres de 

la tarde, tendrá lugar en la casa con
sistorial la subasta de los derechos 
del arbitrio de matadero para todo 
el año de 1918. La tarifa y condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento.

Merindad de Montija l.° de di
ciembre de 1917—El Alcalde, Do
mingo Martínez.

Pargue de suministro de Burgos 
El Jefe del Detall del Parque de In

tendencia de esta plaza,
Hace saber: Que con el fin de lle

var á efecto la ejecución del servicio 
correspondiente al suministro de 
combustible, alumbrado y demás 
efectos reglamentarios del material 
de Acuartelamiento, que pueda co- 
responder al personal de tropa de la 
caja ^recluta de Miranda de Ebro, 
se admitirán en esteEstablecimiento, 
durante los dias laborables que me 
dian desde esta fecha hasta el 15 del 
actual, y horas de once á trece, ofer
tas de las personas entendidas ó 
corporaciones que deseen realizarlo, 
presentando aquéllas, extendidas en 
papel de la clase undécima, con arre
glo al modelo que se inserta á conti
nuación, y acompañadas de los do
cumentos que se detallan en el mis
mo. Si dos ó más de dichas ofertas 
resultasen iguales, se invitará á sus 
autores á mejorar las suyas respec
tivas, y si ninguno accediera á ello 
ó hiciesen las mismas rebajas, se 
decidirá la adjudicación por sorteo.

El pliego de bases que ha de regir 
para la ejecución del referido servi
cio se hallará de manifiesto en esta 
oficina, durante los dias y horas ex

presados, y en la Alcaldía de Miran
da de Ebro.

Burgos l.° de diciembre de 1917, 
=José Bienzobas.

Modelo de proposición.
D. (nombre y dos apellidos) domi

ciliado en y con residencia en  
provincia de.  calle de  núme
ro , enterado del anuncio expuesto 
en  (ó inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos,) re
ferente á Ja ejecución del servicio de 
utensilios de Miranda de Ebro, y 
del pliego de bases que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del mis
mo, á realizar dicho servicio á los si
guientes precios:

Por cada cama suministrada, tan
tos céntimos, (en letra).

Por cada litro de petróleo, tantos 
id., (en id.).

Por cada kilogramo de carbón ve
getal, tantos id., (en id ).

Per cada id. de leña, tantos idem, 
(en id.).

Por concepto de alquiler de loca), 
tantos id. (en id.).

Acompañando en cumplimiento á 
lo prevenido, su cédula personal co
rriente de  clase, número ex
pedida en

de .......de 1917
Firma.

Buñuelos particulares
Juzgado municipal de Tardajos.
El día 22 de diciembre se venderá 

en pública subasta, en la sala del 
Juzgado municipal de la villa de 
Tardajos, calle Real, número 9, el 
edificio-pajar que tenia embargado 
Benito Arnáiz, sobre pago de pese
tas, y costas originadas en este Juz
gado.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
surta los efectos consiguientes.

Tardajos 6 de diciembre de 1917. 
=E1 Juez, Gil Izquierdo.

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reserva» 
pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 3. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio.
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